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S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 
BURGOS.

(Gaceta número 208)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado G.°

Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente de autorización negada por 
V. S. al Juez de primera instancia de la 
capital para procesar á D Manuel Ponce 
de León, Administrador de Correos de 
dicho punto, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Juez de 
primera instancia de las Palmas pidió al 
Gobernador de la provincia de Canarias 
autorización para procesar al Adminis
trador de Correos de aquella ciudad D. 
Manuel Ponce de León.

Resulta que el procedimiento tuvo lu
gar con motivo de la denuncia hecha de 
haberse demorado la, remisión de una 
carta puesta en la estafeta de las Pal- 
mas a la cartería de Guia;

Que de las diligencias practicadas so
bre este hecho aparece que la expresada 
carta tuvo entrada en dicha estafeta el 19 
de Diciembre de 1858, según el sello es
tampado en la misma por aquella oficina; 
cuya carta le fué escrita desde la Laguna 
ál).a JoaquinaSoto de Sánchez, dándole la 
enhorabuena por la colocación de .su hijo 
en el batallón provincial, la que recibió 
la interesada el 22 de Febrero de 1859 
por no haber llegado hasta el mismo día 

con la correspondencia que condujo el 
veredero de Guia, que era la dirección 
que se dió á dicha carta como residencia 
de la Doña Joaquina:

Que recibida declaración al citado Ad
ministrador, dijo,que en la oficina de su 
cargo no se detenia la expedición de la- 
correspondencia, y que no sospechaba 
quién pudiera haber detenido la citada 
carta, pues no había tenido conocimien
to del hecho ni se le había dado queja 
alguna:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, 
pidió al Gobernador la autorización para 
procesar al citado Administrador, la que 
le fué negada previo informe del Conse
jo provincial:

Vistas las disposiciones que compren
de el titulo 8.°, libro 2.” del Código pe
nal:

Vista la ley 6.a, libro 5.°, título 15 de 
la Novísima Recopilación, por la que se 
reitera el cumplimiento de las Ordenan
zas de Correos, y su párrafo quinto en ,el 
que se dispone que las faltas que se co
metan por los dependientes del ramo y 
causen perjuicio al público deberán corre
girse gubernativamente por el Director 
general como superior gerárquico:

Considerando que en las disposiciones 
citadas ni en las demás que contiene el 
Código penal se califica de delito la de
mora en la remisión de la corresponden
cia por los empleados del ramo de Cor
reos, cuyo hecho constituye una mera 
falta en el servicio de las que deben cor
regirse gubernativamente por el superior 
gerárquico, según lo dispuesto en la ci
tada ley, sin perjuicio de la responsabi
lidad civil que los particulares puedan 
exigir en ciertos casos:

Considerando que, ya se atienda al 
ningún interés en demorar la remisión de 
una carta de mero cumplimiento, ya que 
si tal interés hubiese habido de parte del 
citado Administrador, no la habría dado 
la entrada en aquella oficina con el sello 
del 19 de Diciembre de 1858 en que in
gresó, sino coii el deldia en que le hubie
se acomodado darle curso, lo cual hace 
ver la ninguna responsabilidad criminal 
que debe exigírsele por aquel hecho;

Las Secciones opinan que debe confir
marse la negativa del Gobernador de Ca
narias.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. I), G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años.San Il
defonso 14 de Julio de 1800,—Calde
rón dolíanles.
Sr. Gobernador de la provincia de Cana
rias.

Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado, 
el expediente de autorización negada por 
V. S. al Juez de primera instancia de 
San Clemente para procesal1 á I'. Casi
miro Liébana y 1). José María Fernandez, 
Alcaldes que fueron respectivamente en 
1858 y 1859 de Atalaya de Caña vale 
han consultado lo siguiente:

Estas Secciones han examinado el ex
pediente en virtud del que ej Juez de 
primera instancia de San Clemente pidió 
al Gobernador de la provincia de Cuen
ca autorización para procesar á D. Casi
miro Liébana y á 1). José María Fernan
dez, Alcaldes que fueron res|iectivamente 
en 1858 y 1859 de Atalaya de Cañavete:

Resulta que el procedimiento tuvo lu
gar con motivo de la denuncia presenta
da al Juzgado manifestando que el citado 
Liébana había dejado de corregir las fal
tas cometidas por varios vecinos de aquel 
pueblo causando daño en las viñas y 
sembrados, y acerca de las que se le dió 
conocimiento:

Que por iguales faltas impuso á otros 
la pena de trabajos en los caminos publi
cos y de limpiar Ids pozos concejiles, y 
que exijió algunas mullas en metálico 
por causas análogas: ; . ■ i

Que de las diligencias practicadas por 
el Juzgado aparece la certeza de los he
chos denunciados, como también que el 
citado Fernandez dejó de corregir á Ro
mualdo Alvarez, como Alcalde en 1838, 

i;ioilüi;ini i;! í¡ oíim o

por el daño que ocasionó en las viñas con 
sus caballerías: j

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, 
pidió al Gobernador de la provincia au
torización para procesar á los citados 
Alcaldes, la que le fué negada previo in
forme del Consejo provincial y oidos los 
interesados:

Que estos, si bien no negaron los he
chos, trataron de exculparse por caracer 
de los conocimientos necesarios y por lo 
insignificante de los mismos, así como 
por no haber llegado á sii noticia las fal
tas cometidas por algunos de aquellos 
vecinos, por cuya razón no pudieron 
corregirse por su autoridad:

Visto el art.495 del Código penal, que > 
castiga con la mulla de medio duro á 
cuatro á los que cometieren las fallas que 
en el mismo se exprés in:

Vista la disposición 2.a del Real de
creto de 18 de Mayo de 1855 estable
ciendo reglas acerca do las penas que 
deben imponer las Autoridades adminis
trativas en castigo de faltas, por la que 
se manda que las fallas cuyas penas sean 
multa, ó reprensión y multa, p odrán se 
castigadas gubernativamente á juicio de 
dichas Autoridades:

Visto el art.500de| mismoCódigo.que 
impone las penas que el mismo marca 
al empleado público (pie desempeñando 
un acto del servicio cometiere cualquiera 
vejación injusta contra las personas:

Visto el Real decreto de 14 de Abril 
de 1848 y de 8 de Agosto de 1851, que 
prohibe á las Autoridades de cualquier 
clase que sean imponer y recaudar mul
tas en metálico, declarando que el que 
lo contraído hiciere se considerará com
prendido respectivamente en los artículos 
526 y 527 del Código penal:

Considerando que las fallas que dejó 
de corregir el citado Alcalde Casimiro 
Liébana están comprendidas en el citado 
art. 495 del Código, y pudo en tal con
cepto haberlas castigado gubernativa
mente según lo establecido en el expre
sado Real decreto de 1855, no debiendo 
por tanto calificarse de delito aquella 
omisión, y si solo como una falta, cuya 
corrección corresponde al superior gerár- 



quien en la línea gubernativa, y que en 
igual caso se encuentra el citado Fernan
dez por el hecho que se le imputa:

Considerando que habiendo el referido 
Liébana impuesto á otros pór las mismas 
faltas, comprendidas en el art. 495, las 
penas de trabajos públicos y exijido á 
algunos multas en metálico, incurrió en 
la responsabilidad que marcan los citados 
articulos 300, 326 y 327 del Código 
penal;

Las Secciones opinan que debe negarse 
la autorización respecto á 1). José María 
Fernandez y á I). Casimiro Liébana, por 
no haber corregido las indicadas faltas, 
y concederse en cuanto á este último por 
los demás hechos que se le imputan.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. 1). g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. Si para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. San 
Ildefonso 14 de Julio de 1860.-Calderón 
Collanles.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Cuenca.

CONSEJO DE ESTADO.

Reales Decretos.

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Espa
ñola Reina de las Espaüas. Al Sr. Go
bernador civil y Consejo provincial de 
Gerona, y á cualesquiera otras autori
dades y personas á quienes loca su ob
servancia y cumplimiento, sabed, que he 
venido en de eretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apela
ción pende ante el Consejo de Eslado en
tre parles, de la una la Hacienda pública, 
y en su representación mi Fiscal, ape
lante; y do la otra Francisco Riera y 
Félix Ferrer, apelados, en rebeldía, so
bre revocación ó confirmación de la sen
tencia del Consejo provincial de Gerona 
de 25 de Abril de 1858, por la que se 
absolvió al Riera y Ferrer de la mulla 
que les fué impuesta en providencia gu
bernativa de 25 de Junio de 1859 en 
concepto de defraudadores del subsidio 
industrial:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que 

aparece que habiendo pasado al pueblo de 
Bellcaire el investigador D. Pablo Mar
qúe?. para averiguar si D. Francisco Riera 
habia ejercidoalgunaindustria, profesión, 
arte ú oficio en los anos de 1855 y 1856, 
ó si la ejercía en 1857, por la cual de
biese pagar el subsidio en 8 de Mayo de 
1857,"hizo comparecerá su presencia 
tres vecinos del referido pueblo, quienes 
examinados sobre el particular dijeron 
que Riera habia ejercido la industria do 
fabricante de yeso; y ampliada la dili
gencia, tomando declaración á seis indi
viduos más, contestaron que lo era tal 
fabricante, teniendo, así como D. José 
Coli y D. Juan Frigola, su cantera dife
rente abierta, y trabajando por su cuenta 
si bien cocían todos en su mismo horno; 
siendo al mismo tiempo los dos primeros 
y Félix Ferrer acarreadores de dicho 

género, los cuales tenían cada uno un 
carro con dos caballerías para dicho 
tráfico:

Que pasado el expediente á la Admi
nistración de Hacienda pública de la pro
vincia de Gerona, esta propuso al Go
bernador la imposición de la mulla con 
el duplo de la cuota con arreglo al 
art. 45 del Real decreto'de 20 de Octu
bre de 1852, cuya propuesta fué apro
bada por decreto de 25 de Junio del mis
mo afio:

Vista la demanda documentada pre
sentada ante el Consejo provincial, á 
nombre de Francisco Riera y Félix Fer
rer, con la pretensión de que el Consejo 
absolviera á estos de la multa impuesta 
gubernativamente:

Vista la contestación del Promotor 
fiscal de Hacienda pública pidiendo que 
se desestimase la reclamación de los de
mandantes:

Vistas las pruebas practicadas en la 
primera instancia ante el Alcalde de 
Bellcaire, sin providencia del Consejo 
provincial y sin citación de la parte fiscal:

Vista la sentencia pronunciada por el 
Consejo provincial, en que absolvió á 
Riera y Ferrer de las multas que se les 
habían impuesto, fundándose, respecto al 
primero, en que la tarifa núm. 3 adjunta 
al Real decreto de 20 de Octubre de 1852, 
impone la contribución industrial á los 
fabricantes de yeso por razón de cada 
horno, y no por cada individuo que de él 
se sirve; y respecto á ambos, en que no 
habían ejercido la industria de portea
dores de yeso en el sentido explicado en 
la tarifa núm. 2, por lo que fueron mul
tados; y que aunque hubieran ejercido 
la industria de trasportar con carros y 
caballerías, no podrían ser condenados 
en este juicio como defraudadores por no 
haber precedido providencia gubernativa 
que los multara en este concepto:

Visto el recurso de apelación inter
puesto subsidiariamente con el de nulidad 
por el Promotor fiscal de Hacienda pú
blica, el cual no le fué admitido bajo el 
supuesto de que el interés del litigio no 
llegaba á 2.000 rs. :

Vistos los escritos de mi Fiscal en el 
Consejo de Estado, pidiendo en el uno 
que se reclamasen los autos al Consejo 
provincial, y en el otro, despues de re
mitidos dichos autos, que teniéndose por 
interpuestos los recursos de apelación y 
nulidad, se acordase que habia debido 
otorgarse la apelación por el Consejo 
provincial de Gerona, revocando en su 
dia la sentencia dictada por este, y de
clarando la validez y subsistencia del de
creto en que gubernativamente fueron 
impuestas á Félix Ferrer y Francisco Ri
era, las repetidas multas:

Visto el auto de la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, mandando 
que se devolviesen los autos al Consejo 
provincial por conducto del Gobernador 
á fin de que se admitiese la apelación 
para ante dicha Superioridad:

Visto el último escrito presentado por 
mi Fiscal en 14 de Octubre último, en 
que se limitó á reproducir lo que áhtes 
tenia pedido, pero solo en la parte refe
rente á la injusticia, y acusó la rebeldía 

á tos apelados, mandándose seguir tos 
autos en este concepto en providencia de 
18 del mismo:

Visto el Real decreto de 20 de Octu
bre de 1852:

Considerando que el Consejo provincia! 
de Gerona, en la apreciación de tos hechos 
y en la aplicación del derecho, se ha ar
reglado al resultado de tos autos y á las 
disposiciones vigentes;

Oido el C^Meio de Estado en sesión á 
que asistieron Vj9. Domingo Ruiz de la 
Vega, Presidente; I). Facundo Infante, I). 
Antonio González, Andrés García Camba, 
el Conde de Clonar, J). Joaquín José 
Casaus, D. Manuel Quesada, D.Francis4 
Támes Ilevia, Antonio Fernandez Landá, 
D, José Caveda, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel de Sierra y Moya, José An
tonio Olañela, D. Serafín Estébanez Cal
derón, I). Antonio Escudero, D. Diego 
López Ballesteros, D. Luis Mayans, Don 
Pedro Gómez de la Serna, D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde el Conde de Torre 
Marín, D. Manuel de Guillamas, 1). Ma
nuel Moreno López, y Don Cirilo Alvarez,

Vengoen confirmar lasentecia apelada.
Dado en Palacio á cuatro ue Julio 

de mil ochocientos sesenta.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera.

Publicación. Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta- 
aio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública el Con
sejo pleno, acordó que se tenga como re
solución final en la instoncia . y autos á 
que se refiere; que se una á tos mismos; 
se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la Gaceta de que certifico.

Madrid 12 de Julio de 1860.—Juan 
Sunyé.

xóidíl ?■■> ?■)i ¡.i tito! / I

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina délas Espafias. A todos los 
(pie las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente: (pl;.

«En el pleito que en primera y única 
instancia pende ante el Consejo de Estado 
entre parles, de la una la viuda de Ra- 
milo ó hijos, y en su nombre el Licen
ciado D. José de Ibarra, demandante;, y 
de la otra la Administración general del 
Estado, y en su representación mi Fiscal, 
demandada, sobre validez ó insubsislen- 
cia de la Real orden de 2 de Marzo de 
1849, por la cual, en vista del desacuer
do de las tasaciones de la casa núm. 4 
de la calle de la Tahona de las Descalzas, 
se mandó verificar otra por distingos pe
ritos:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que aparece que comprendida la casa 
núm. 4 de la calle de la Tahona de las 
Descalzas, propia de la viuda de Ramilo 
é hijos, en las obras de ensanche y em
bellecimiento de la Puerta del Sol, se 
mandó proceder á su medición y tasación 
por medio de peritos con arreglo á la ley:

Que nombrados dos arquitectos, fino 

por la Dirección facultatis a y económica 
de dichas obras y otro por tos interesa
dos, se verificó aquella operación, no re
sultando conformidad en ella, por lo que 
elegido un tercero en discordia por el 
Juez de primera instancia á causa de no 
haber habido aveygncia entró la Direc
ción y los dueños dé la finca, la tasó en 
1.526,056 rs. 90 cénts. osean 586.718 
rs. 90 cents, mas que el perito de la 
Administración, y 8,929 rs. 10 cénts. 
ménos que el de la otra parte:

Que pasado el expediente de expro
piación á informe de la Dirección facul
tativa de las obras, lo evacuó en 10 de 
Noviembre de 1858, opinando que debía 
instruirse nuevo expediente para la valo
ración de la referida casa por haberse 
faltado á tos preceptos de las leyes en 
las tasaciones verificadas por el perito 
del propietario y el nombrado por el 
Juez para dirimir la discordia; con 
cuyo dictámen se propuso la anulación 
de las tasaciones practicadas, y se elevó 
al Ministerio el expediente:

Que en su consecuencia por Real or
den de 2 de.Marzo de 1859, se dispuso 
que, en atención al1 desacuerdo de las 
tasaciones, se verificase otra nueva déla 
referida casa por distintos peritos:

Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante el Consejo de Eslado en 15 de Abril 
siguiente por el Licenciado D. José Ibar- 
ra, á nombre de la viuda é hijos de Ra- 
milo, con la pretensión de que se deje 
sin efecto la referida Real orden, y se 
declare firme y subsistente la tasación 
de la casa-tahona praclichda por el pe
rito tercero, condenando á la Adminis
tración á estar y pasar por ella:

Visto el escrito por el cual el citado 
Letrado pidió que se reclamase del Mi
nisterio de Fomento el expediente origi
nal instruido en el mismo, y el auto en 
que así lo estimó la Sección de- lo Con
tencioso:

Vista la comunicación de dicho Minis
terio, de 14 de Octubre, contestando de 
Real orden que á causa de la variación 
nuevamente adoptada en él trazado de 
ensanche,y embellecimiento de la Puerta 
del Sol no, había sido necesario llevar á 
efecto la expropiación de la citada casa:

Visto el escrito presentado nueva
mente por el Licenciado Ibarra, á quién 
se mandó, enterar de la anterior cotnu- 
nicacjqn, insistiendo en la remesa de los 
antecedentes reclamados mientras que 

' en debida forma no desista la Adminis
tración del litigio, reconociendo de una 
manera clara en favor de lós interesados 
el derecho a que se les indemnice de los 
perjuicios irrogados, y se les comunique 
en forma la nueva decisión adoptada 
respecto de sú finca para poderla contra
riar sí les conviniere en uso dé los dere
chos (pie la ley les concede, y que en 
nombre de la misma protestan reclamar:

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
la que pide que sé désé^'lime la última 
pretensión de los demandantes, y se so
bresea en estás actuaciones por no haber 
términos hálviles para dar cursó á su 
demandé:

Considerando qué la Real orden re
clamada mandaba solamente hacer fule- 



va tasación de la casa-tahona, propia de 
los demandantes, por distintos peritos; 
y que la demanda se limitó á pedir la 
revocación de dicha Real orden, y que 
se aprobara la valoración hecha por el 
perito tercero en discordia:

Considerando que por la variación a- 
doptada en el trazado del ensanche de 
la Puerta del Sol, no ha sido necesaria 
la expropiación de la casa referida, y 
que por lo tanto ha dejado de tener ob
jeto la nueva tasación mandada practicar 
en la Real orden impugnada:

Considerando que la reclamación de 
daños y perjuicios no es objeto de este 
juicio por no estar comprendida en la 
demanda, ni podría serlo por no haber 
providencia alguna de la Administración 
activa que la niegue, ni haber versado 
sobre este punto. el expediente guber
nativo;

Oido el Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la 
Vega, Presidente; 1). ^Facundo Infante, 
D. Antonio González, D. Andrés García 
Camba, D. Joaquín José Casaus, D. 
Manuel Quesada, Don Francisco lames 
Ilevia, 1). Antonio Fernandez tanda D. 
JoséGaveda, D. Antonio Caballero, D. 
Manuel de Sierra y Moya, Don José 
Antonio Olañela, 1). Serafín Estébanez 
Calderón, 1). Antonio Escudero, D. 
Diego López Ballesteros, Don Luis Ma- 
yans, 1). Pedro Gómez de la Serna, D. 
Florencio Rodríguez Vaamonde, el Conde 
de Torre-Marín, el Marqués de Valgor- 
nera, 1). Manuel de Guillamos, D. Ma
nuel Moreno López y Don Cirilo Al- 
varehqoll éb «diiini’l lenomioO I.

Vengo en declarar que ha quedado sin 
efecto la Real orden de 2 de Marzo de 
1859 por falta de aplicación despues de 
la variación adoptada en el trazado del 
ensanche de la Puerta del Sol, y que en 
el estado actual de éste negocio no ha 
lugar á resolver sobre la indemnización 
de daños y perjuicios;

Dado en Palacio á cuatro de Julio 
de mil ochocientos sesenta.—Eétá ru
bricado de la Real mano.—EÍ Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera.

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el «Secreta
rio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en el Gaceta, de que certifico.

Madrid 12 de Julio de 1860.—Juan 
Sunyé.

{Gaceta níim. 209.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entré el Gobernador de 
la provincia" de Santander y el Juez de 
primera instancia de Potes, de los cuales 
resulta:

Qué en i7 de Setiembre del año pró
ximo pasado el Ayuntamiento de Cillo
rigo, en unión de los mayores contribu
yentes de los pueblos que componen 
aquella Municipalidad, acordó, á fin de 
que la vendimia de la uva se hiciera con 
órden, el que no se la diera principio , 
hasta el 25 de aquel mes, circulando su 
acuerdo á todos los pedáneos del distrito:

Que participada en tal concepto aquella 
resolución al Alcalde de Colió, y reuni
dos en Concejo los vecinos 'de este pue
blo, estimaron que el estado de sazón 
del fruto exigía se procediese á la reco- 
lecion con anterioridad á la época s> ila- 
lada, y en su virtud el pedáneo, con 
fecha de 22 de igual mes, puso en cono
cimiento del Alcalde que habían acor
dado aquellos tuviera principio el 24 de 
Setiembre:

Que el Alcalde de Cillorigo ofició al 
de Colió previniéndole no consintiese se 
llevara á efecto la vendimia en el día 
por ellos designado; y no obstante lo 
manifestado por el pedáneo de los graves 
perjuicios que se iban á ocasionar á los 
vecinos en caso contrario, y de la liber
tad en que por las disposiciones vigentes 
se encontraban para vendimias, no con
sintió se levantara su primitivo acuerdo, 
y conminó al pedáneo con la fuerza pú
blica y formación de sumaria si no se 
cumplía su mandato:

Que llegado el 24 de Setiembre, los 
vecinos de colió entraron en sus viñas y 
fueron sorprendidos vendimiando por el 
Alcalde de Cillorigo, el cual, tomando 
nota de los infractores de su mandato, 
la pasó al Juzgado de primera instancia 
de Potes para la formación de causa:

Que empezada por el Juzgado la ins
trucción de sumaria, el Gobernador de 
la provincia, fundándose en que el Ayun
tamiento y Alcalde de Cillorigo carecían 
de las facultades de que habían hecho 
uso para coartar la libertad de los viñe
ros, pré vio el informe del Consejo pro
vincial, requirió formalmente de inhibi
ción al Juzgado;

Y finalmente, que el Juez, á pesar de 
lo manifestado por las partes y oficio 
fiscal en favor de la inhibitoria, sostuvo 
su jurisdicción, de lo cual resultó el pre
sente conflicto.

Vista la Real órden de 29 de No
viembre de 1851, que manda que en lo 
sucesivo todos los cosecheros de uva 
queden en libertad para dar principio á 
la vendimia en la época y forma que 
juzguen conveniente:

Vistas las Reales órdenes de 20 de 
Febrero de 1854 y 6 de Mayo de "1842. 
confirmatorias de la anterior, pero que 
esta última exige á los cosecheros par
ticipen con 48 horas de anticipación el 
día en que hayan determinado empezar 
la vendimia:

Visto el art. 81, párrafo primero de 
la ley de 8 de Enero de 1845, que fa
culta á los Ayuntamientos para deliberar 
sobre los reglamentos y' ordenanzas de 
policía urbana y' rural, si bien estos 
acuerdos no tendrán carácter ejecutorio 
sin la aprobación del Gobernador civil ó 
del Gobierno en su caso:

Visto el párrafo primero del art. 5.” 

del Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohibe á los Gobernadores civiles 
suscitar contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta esté reservado á 
las Autoridades administrativas, ó deban 
decidir estas alguna cuestión previa de 
la cual dependa el f ilio que los Tribuna- ; 
les ordinarios ó especiales hayan de pro- ¡ 
nunciar:

Considerando:
1. ° Que si bien es cierto que el pro

cedimiento incoado ante el Juez de pri
mera instancia de Potes contra varios 
vecinos de Colió, tiene el carácter de 
criminal, la culpabilidad de estos acusa
dos depende exclusivamente di la legi
timidad y fuerza de obligar que tuviere 
el acuerdo del Municipio de Cillorigo, 
privándoles de un derecho que se encon
traba garantido por disposiciones vi
gentes:

2. ° Que las Autoridades adminis
trativas’ son las únicas que pueden apre
ciar la fuerza ejecutiva de aquel acuerdo, 
lo mismo que la conducta de los infrac
tores respecto á si cumplieron ó no las 
prescripciones de la Real órden de 6 de 
Mayo de 1842, poniendo en conocimiento 
del Alcalde del distrito con la anticipa
ción marcada el dia en que pensaban 
empezar la recolección de la uva:

5.° Que por lo tanto, bajo este con
cepto, existe en el caso presente una 
cuestión previa de la competencia de las 
Autoridades administrativas v de la cual 
depende la fijación del delito;

Oído el Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta competencia á 

favor de la Administraaion, y lo acor
dado.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Julio de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano, El Mi
nistro interino de la Gobernación, Satur
nino Caldéron Golfantes.

«En los expedientes y' autos de las 
dos competencias suscitadas entre el Go
bernador de la provincia de Lugo y el 
Juez de primera instancia de Becerrea, 
de los cuales resulta:

Que D. Apolinar Suarez de Deza'y 
Don José Temez, interpusieron separada
mente dos interdictos contra D. José 
Ogea y D. Juan Arroyo, porque sin su 
anuencia y consentimiento abrían en una 
dilatada extensión de terrenos de su pro
piedad, de las senaras de Bolina y Pan
talla, anchas zanjas para la conducción 
de aguas á ciertas ferrarías que los refe
ridos Ogea 'y Arroyo estaban constru
yendo:

Que admitidos y sustanciados los dos 
interdictos, y habiendo recaído en ámbos 
auto restitutorio, acudieron al Gober
nador de la provincia los mismos Ogea 
y Arroyo con dos exposiciones pidiendo 
que requiriese de inhibición al Juez, en 
consideración á que estaban ejecutando 
las obras de que, se ha hecho mérito por 
haber sido autorizados por Real órden 
de 18 de Diciembre de 1858 para la 
construcción de dos forjas catalanas, con 

facuílaíT de emplear carbón vegetal y 
utilizar las aguas del rio Cancelada;

Y que el Gobernador, oido el Consejo 
provincia!, requirió al Juez de inhibición, 
invocando principalmente la Real órden 
citada, las de 22 de Noviembre de 1856 
y 20 de Julio de 1859, la ley de Con
sejos provinciales y la Real órden de 8 
de Mayo de 1859, de lo cual resultó la 
presente competencia.

Vistas las Reales órdenes dé 22 de 
Noviembre de 1856 y 20 de Julio de 
1859, que encargan á los Jefes políticos, 
(hoy Gobernadores) el cuidado de la 
observancia délas ordenanzas, los regla
mentos y disposiciones relativas á la 
conservación de las obras, policía, dis
tribución de aguas para riegos, molinos 
y otros artefactos, encomendando el co
nocimiento de las cuestiones sobre estas 
materias á los Jueces de primera instan
cia, mientras no se creasen Tribunales 
coníencioso-administrativos:

Vista la ley de 2 de Abril de 1845 
sobre organización y atribuciones de los 
Consejos provinciales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo do 
1859, que. prohíbe los interdictos, en 
cuanto tengan por objeto dejar sin efecto 
las providencias dadas por la Adminis
tración en el circulo de sus atribuciones 
legítimas:

Considerando:
1.” Que si bien las alribuciunes que 

las Reales órdenes citadas de 22 de No
viembre de 1856 y 20 do Julio de 1859 
confieren á los Gobernadores do provin
cia sobre policía y distribución de aguas, 
alcanzan á lá ejecución de la Real órden 
en que se autorizó á Ogea y Arroyo para 
aprovechar las aguas del rio Candelada y 
á la subsiguiente solución de las cues
tiones administrativas que se susciten 
por cualquier interés colectivo déla agri
cultura y de la industria, partícipe en el 
aprovechamiento del propio rio. no les 
conceden ni pueden concederles facultad 
alguna respecto á dar á los concesiona
rios con ocasión del aprovechamiento, la 
posesión y el disfrute de terrenos que 
son de otros dueños particulares sin pre
vio consentimiento de los mismos; ma
teria esencialmente vedada en casos de 
esta especie á la Administración, así en 
latinea gubernativo, como en la con
tenciosa: •

2.6 Que si las Reales órdenes refe
ridas no dan á los Gobernadores tales 
facultades, menos aun han podido en
contrarse en la Real órden en que se 
autorizó á los concesionarios para el 
aprovechamiento de que se hiene ha
blando, porque esta ha sido necesaria
mente dictada, como sucede con las de 
su especie, bajo la cláusula explícita ó 
implícita de «sin perjuicio dé tercero», 
que la hace condicional;

5.° Que es por lo mismo, evidente 
que al declarar el Jíiez do primera ins
tancia, por medio del interdicto, la exis
tencia ó inexistencia dé este perjuicio de 
tercero, no puede decirse que se opone 
ni á la Real órden de concesión ni á otro 
acto algyno administrativo legítimo con
tra lo prescrito en la Real órden en su



lugar mencionado de ,8 de Mayo de ¡859;
Oído el Consejo de lisiado,
Vengo en decidir -estos dos compe

tencias á favor de la Autoridad judicial.
Dado en San Ildefonso á diez y ocho 

de Julio de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro interino de la Gobernación, 
Saturnino Calderón Collanles.
Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

CONSEJO DE ESTADO.

Real iíbcreto.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas. Al Gober
nador y Consejo provincial de Barcelona 
y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes locare su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación en
tre parles, de la una I). Francisco Costa, 
como abastecedor de carnes en Capel la- 
des, apelante y en rebeldía, y de la otra 
el Ayuntamiento del mismo en 1852 y
1855, y en su representación mi Fiscal, 
apelado, sobre devolución de cierta can
tidad que Costa había cobrado por razón 
de un arbitrio no autorizado «pie al refe
rido articulo se impuso:

Visto:
Visto el escrito que Costa dirigió á la 

Diputación provincial de Barcelona ma
nifestando que 1). Joaquín Perreras, ex- 
Alcalde en los citados años, había abu
sado de su autoridad cobrándole más 
derechos que los que debía, y la resolu
ción de aquella corporación de 6 de Oc
tubre de 1855 disponiendo que berreras 
y demás compañeros de Municipalidad 
le devolviesen, y de bienes propios, las 
cantidades que le habían cobrado con ex
ceso sobre la tarifa, para toque el Ayun
tamiento habría de practicar la corres
pondiente liquidación:

Vista la instancia que Forreras y con
sortes presentaron á la Diputación expre
sando que Costa nada había puesto de 
sus fondos, porque la suma que se le ha
bía obligado á dar solo importaba el ex
ceso que llevó por los 2 mrs. de arbi
trio; y pidieron la revocación de la men
cionada providencia:

Vista la resolución que la misma cor
poración dictó en 15 do Abril de 1856 
desestimando la referida instancia, y aña
diendo que pues resultaban de exceso 
5.090 rs., los cuales se habían exigido 
de Costa, se los devolviesen dentro del 
preciso término de 10 días:

Visto la demanda que Perreras y con
sortes entablaron ante el Consejo provin
cial de Barcelona en 4 de Mayo del mis
mo año, y la sentencia que, seguida la 
instancia por todos sus trámites, recayó 
en 50 de Marzo de 1857, por la que se 
dejaron sin efecto las providencias guber
nativas de la Diputación provincial de 6 
de Octubre de 1855 y 15 de Abril de
1856, y se ordenó que los 5.090 rs. de
positados en la Caja sucursal quedasen á 
disposición del Gobernador de la provin

cia para las resultas' del expediente que 
debería instruir respecto á la indemniza
ción de todas las cantidades que el Ayun
tamiento de Capcllades de 1852 y 1855, 
percibió indebidamente por el arbitrio 
¡legal de 8 mrs. (pie impuso sobre la li
bra de carne:

Vistos, el escrito de apelación inter
puesta por Cosía en 7 do Abril de 1857, 
y admitida por auto del 15, el que pre
sento mi Fiscal en 26 de Setiembre acu
sándole la rebeldía por no haber mejora
do en tiempo dicho recurso, y el auto de 
la sección de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en 7 de Octubre en que se tu
vo por acusada esta rebeldía:

Vistos los artículos 252 y 254 del re
glamento de 50 de Diciembre de 1840, 
sobre el modo de proceder el Consejo en 
los negocios contenciosos de la Adminis
tración:

Considerando que el apelante para me
jorar su recurso tiene únicamente el tér
mino de dos meses sobre los 10diasque 
so le conceden para interponerle, y que si 
no lo hace, dentro de ese plazo, se debe 
deelarai; desierta la apelación y consenli- 
da la sentencia á la primera rebeldía que 
le acuse el apelado, conforpie á las dis
posiciones citadas:

Considerando que Costa dejó pasar con 
exceso el tiempo-para mejorar la apela
ción, por lo que mi Fiscal le acusó la 
rebeldía;

Oido el Consejo de Estado, en sesión 
á que asistieron I). Domingo Ruiz de la 
Vega, Presidente; 1). Facundo Infante, 
D. Antonio González, 1). Andrés García 
Camba, el Conde: Clonan!, 1). Joaquín 
José Casans, 1). Manuel Quesada, I). 
Francisco lames Hevia, 1). Antonio Fer
nandez Lauda, 1). José Caveda, D. An
tonio Caballero, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D, José Antonio .Olañela, D. Se
rafín Eslébanez Calderón, D. Antonio Es
cudero, D. Diego López Ballesteros, 
1). Luis Mayans, D. Pedro Gómez de 
Laserna, 1). Florencio Rodríguez Va- 
amonde, el Conde de Torre-Marin, D. 
Manuel de Guillamos, D. Manuel Mo
reno López y D. Cirilo Alvarez.

Vengo en declarar desierta la apela- 
lición y consentida la sentencia del Con
sejo provincial de Barcelona dictada en 
osle pleito en 50 de Marzo de 1857.

Dado en Palacio á cuatro de Julio 
de mil ochocientos sesenta.—Está ru
bricado de la Real mano.---El Ministro 
de la Goliernacion, José de Posada Her
rera.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mis
mos, se notifique en forma á las parles, 
y se inserte en la Gacela, de que cer
tifico.

Madrid 12 de Julio de 1860.—Juan 
Sunyé.

Anuncios Oficiales.
El Inspector de Instrucción pública 

de esta pro» ncia, me dice con 1'txcka 2Í- 
de Agosto último, lo que, sigue:

Ai girar la visita de inspección á la 
escuela pública de Quintana-Orluño, pro
puse al Ayuntamiento y Junta local cuanto 
creí conducente, á mejorar la sala de en
señanza y á la adquisición do los enseres 
•mas precisos para su organización; pero 
habiendo manifestado el Alcalde, que el 
lamentable estado en que se encuentra 
la escuela, no era por falta de celo en las 
corporaciones que preside, sino efecto de 
los pocos recursos con que cuenta el pue
blo, el Sr. D. Gabriel Alonso, cura pár
roco é individuo de la Junta local de pri
mera enseñanza, movido del interés con 
que siempre ha mirado la educación de 
los niños, expuso, que contribuiría para 
llevar á cabo las obras de reparación de 
la escuela con la cantidad de 520 reales, 
la cual puso, en mi poder bajo el compe
tente recibo, para entregar despues de 
hechas á la persona que las hubiere eje
cutado.

Lo que participo a V. S. para que si 
lo tiene ábien, haga público en el Boletín 
oficial de la provincia tan generoso des
prendimiento; no solo para que sirva de 
satisfacción al Sr. Alonso, sino también 
de estimulo á cuantos se encuentren en 
él caso de contribuir con medios pecu
niarios al fomento de la primera ense
ñanza.

Cuyo desprendimiento h-, acordado 
hacer público por medio del Boletín ofi
cial para su mayor notoriedad. Burgos 
5 de Setiembre de 1860 .—Francisco de 
Otasu.

FERIA DE LA SANTA CRUZ EN 
BURGOS.

El Excmo. Ayuntamiento ha adoptado 
las disposiciones oportunas para propor
cionar el mayor número de comodidades 
y hacer agradable su permanencia á las 
personas que concurran á la feria de esta 
capital, la cual tendrá lugar en los dias 
14, 15, 16, 17 y 18 de Setiembre 
próximo, celebrándose en el primero de 
estos una solemne función religiosa en la 
Santo Iglesia Metropolitana al Santísimo 
Cristo titular de la ciudad, y distribu
yéndose en el último á los dueños de los 
mejores ganados que se, presenten á la 
venta, los premios designados en el 
siguiente

PROGRAMA.

1. ° De 500 rs. para el mejor caba
llo dy parada de raza española, de 5 ó 8 
años.

2. ° De 500 rs. para la mejor yegua 
de cria de igual edad.

5.° De 400 rs. para el mejor potro 
ó potra, hasta 5 años.

4. ° De 500 rs. para el mejor mulo 
ó muía de labor ó tiro, de 5 á 8 años.

5. ° De 400 rs. para el mejor mulo ó 
muía cerril, de 2 á 5 años.

6. ” De 200 rs. para el mejor buev 
de labor, hasta 10 años.

7. " De200 para la mejor vaca de cria.
8. ° De 100 rs. para el mejor semen

tal ovejuno.

9,11 De 200 rs. para el mejor se
mentat garañón, de 4 á 10 años.

10/ De 100 rs. para la mejor burra 
hasta 6 años.

11/ De ICO rs. para la mejor cerda 
de cria.

Los premios se adjudicarán por el ju
rado nombrado al efecto, previa la ob
servancia de las prescripciones consig
nadas en el oportuno Reglamento.

Burgos 21 de Agosto dé 1860,—Él 

Alcalde Presidente, Roque Iglesias.

Se saca á pablica subasta para él día 
16 del actual á las 11 dé su mañana, el 
remate para hacer un local de escuela (h* 
Instrucción primaria; el remate tendrá 
lugar en la.Casa de Ayuntamiento, con 
asistencia de losSeñores de Ayuntoniien 
lo y Secretario del mismo, donde estará 
de manifiesto desde hoy el pliego de con
diciones. Bobada de Roa Setiembre 5 de 
1860.—El Alcalde, Ildefonso Pascual. 
—Gregorio Santiago,—Secretario 1

Anuncios Pai'ticiilai'es.
—------------ «s»,----------------

TOHOS EN VALLADO! JL).
La Junta de la casado Beneficencia, 

ha obtenido permiso de la Autoridad 
competente para celebrar cuatro corri
das de toros en los (lias 20, 21,22 y 
25 de Setiembre. Para que estos funcio
nes sean del agrado del público, la Jun
ta no ha omitido gasto alguno, como lo 
pruepa al tener contratados para ellas á 
los des célebres espadas Francisco .4r- 
jona Guillen, (a) Cuchares, y Antonio 
Sanche;, (a) el Tato, y los toros de las 
muy acreditadas ganaderías de Madrid, 
Colmenar Viejo, Fuentes de Ropel, (to
ros del pinganillo") y Salamanca.

Se halla vacante el Partido de Ciruja
no de Villagalijo, y pueblos anejos de 
S. Vicente, S. Clemente, Espinosa y 
Sla. Olalla, distante de aquel el que 
más media legua, en el Partido de Belo- 
rado: su dotación consiste en ciento se
senta y cuatro fanegas de trigo de bue
na calidad, veinte y siete fanegas do 
cebada, ciento cincuenta cargas de leña 
cincuenta mauladas de paja y qúin'ce 
cargas de yerba, todo cobrado por San 
Miguel de Setiembre por cuenta de los 
Ayuntamientos, casa devakle y libre de 
contribuciones esceplo la (le Subsidio: 
estando á cargo del facultativo la barba.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Presidente del Ayuntamiento do 
dicha Villa de Villagalijo hasta el día 
50 de Setiembre actual en que se prove- 
herá. Villagalijo 5 de Setiembre de 
1860.—El Presidente, Tomás Zaldo,

Molino en arrendamiento.
Se arrienda el melino harinero siloen 

VillaverdeMonjina, Sobre el rio Arlahzon, 
que tiene tres piedras nuevamente mon
tadas y limpia completa: habitaciones 
para el molinero, sus ganados ect. y con 
él un pajar en dicho Pueblo.

El que quiera interesarse en el arrien
do puede entenderse con el Señor Don 
Maiano do Osorio, residente en Barcena 
de Campos, Provincia de Patencia; con 
Juan Benito Calderón, vecino de Castro- 
gesiz; Gregorio García, que lo es de Vi- 
ílaverde y D. Angel Revilla, en Burgos; 
quienes le enterarán de las condiciones, 
con que se arrienda.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de Jiménez.


